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ANUNCIO   

 
  

PROCESO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO, DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO DE 2022, SUJETA AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 20/2021, DE 28 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO. 
 
El Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso como funcionario o funcionaria de 

carrera, por el turno de acceso libre, de una plaza de técnico auxiliar informático, mediante concurso 

oposición, sujeto al proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de larga duración, 

en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2023, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Aprobar la siguiente relación, según las puntuaciones obtenidas por el aspirante, en todas 

las fases del proceso: 

 

NOMBRE 

Oposición 
(máx 60 

ptos) 

 
Experiencia 

 (máx 36 ptos) 

Formación y superación 
de oposiciones  

(máx 4 ptos) 

Puntuación 
Total 

(máx 100) 
Badell Labrador, Alejandro 

 

54 36 2 92 

 

Segundo.- Publicar en el tablón de anuncios de la página web el acuerdo adoptado por el Tribunal; 

con indicación expresa de que, conforme a la base octava de la convocatoria, el participante 

dispondrán de un plazo de 5 días hábiles para presentar reclamaciones respecto a la valoración 

obtenida. 

 

 
 
 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

La Secretaria del Tribunal  

Elisabeth Hayek Rodríguez 
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